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J{onora6fé Concejo (])efi6erante áe San Isidro
'/Iño 2022 - 40' J/niversario áe fa guerra áe :Ma(vinas - Las :Ma(vinas sonJ/rgentinas "

Ref.: Expte. N° 519-HCD-2022.-

SAN ISIDRO, 17 de noviembre de 2022.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto dé'comunicarleque el Honorable Concejo Deliberante, en
su VIGESIMA REUNION - DECIMO OCTAVA SESION ORDINARIA de fecha 16
de noviembre de 2022, ha sanciomdo la COMUNICACION N° 191 cuyo texto
transcribo a continuación:

COMUJ\ICACION N° 191'

ARTICULO 1°.- El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro vería con agrado,
que el Departamento Ejecutivo, arbitre los medios necesarios para incorporar, en
folletería,. y demás plataformas de información turística, referencias sobre la
accesibilidad de diversos hitos de interés turísticos como ser recorridos, parques,
museos, comercios, etc.; por ejemplo, incorporando el lago de accesibilidad en los
plano.s turísticos actuales, el) los lugares de interés turístico que corresponda
mencionar esta característica.--'

ARTICULO 2º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

.' Sirva la presente de atenta nota de envÍo.-
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